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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES INS¡RUYE /A LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
QUE EXPIDA A FAVOR bEL INTERESADO CON NÜMERO DE FOLIO ÜNICO Al-431222, LA 
CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LA LICITACIÓN 
PÜBLICA PARA CON_CESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFT-6). 

ANTECEDENTES -

l. El 11 de juoio de 2013 se publicó eo_el DOF1 el "DECRETO por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94y 705 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones''. mediante _el cual se Óeó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) corno un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14,de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reformaA, adicionan )Í derogan 
diversas dlsposlcíones en materia de te!ecomunk;:aclones y radiodifusión''. el cual 
entró en vigor el 13-de agosto de 2014. 

-_ 111. El 4 de ~_<;,ptiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
FederÓÍde Telecomunicaciones''. el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 
2014. . --

IV. El 18 de noviembre de 2016 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo 
f;'/IFT/181116/671, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto_ 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite la Convocatoria y las Bases éfe 
Ucítacién, Públk::á para conceslonar el uso, aprovechamiento y explotación 

- comercia/de 148 canales de transmisión para la prestación del servicio público 
de Televisión Radiodifundida DlgífÓI (Ucítacíón No. /FT-6)." 
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V. El 25 de n0viembre de 2016 se publicó en el DOF la "Convocatoria a Id Licitación 
Pública para conceslonar el uso, aprovechamiento y explotación comercia! de 
148 canales de transmisión para la prestación del servicio público de Televisión 
Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6) "(Convocatoriq). 

' 
VI. El25 de noviembre de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 

"Bases de Licitación Pública para conceslonar el uso, aprovechamiento y 

1 Los términos utilizados en e! present.~''.'Acuerdo corresponden a las definiciones previstas en \Ó;· Bases. 



explotación comercial de 148 canales de transmisión para la prestación del 
servicio público de Televisión Radioc;:lifundida Digita/2(Licitación No. IFT-ó)"(Bases). 

! 

VII. Del 28 de noviembre al 23 de 'diciembre de 2016, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", de 
conformidad con el numeral 5.1. l de las Bases, se realizaron manifestaciones de 
interés para participar en la Licitación/No. IFT-6 por parte de 86 Interesados, 
quienes entregaron a través del Sistema Electrónico de Registro y Presentación 
de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

VIII. Del 26 de diciembre de 2016 al 13 de enero de 2017, de conformidad con el 
numeral 5.1.2 de las Bases, se recibieron a través del SERPO las preguntas por 
parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

' IX. El 3 de febrero de 2017, en cumplimiento al numeral 5. l.2 de las Bases, se 
publicaron en el Portal de Internet del lnstitwto las preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, respecto de las Base~, sus Apéndices y Anexos. 

X. Del 6 de febrero al 3 de marzo de 2017 los Interesados realizaron el ingreso de 
información y carga de documentación, vía electrónica a través _del SERPO, 
respecto de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 
Registro, en los términos establecidos en el numeral 5.1.3 de las Bases. 

XI. El 7 de abril de 2017, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases, el Instituto 
formuló prevención a los Interesados, respecto de la información y 
documentación faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y Anexos, la cual fue notificada 
a través del SERPO. 

XII. Del l O de abril al 5 de mayo de 2017, de conformidad con los numerales 5.1.3 y 
5, l ,5 de las Bases, transcurrió el plazo para que los Interesados que fueron objeto 
de prevención por el Instituto complementaran a través del SERPO la información 
y/o documentación requ'erida, autenticándola con su FIEL. 

•• 1 

XIII. El 22 de mayo de 2017, mediante el oficio IFT/200/P/056/2017, el Instituto solicitó a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la emisión de opinión técnica no 
vinculante respecto del posiblé otorgamiento de los títulos de Concesión Única 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa al 
procedimiento auh:mticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-6 . 

• 

XIV. El 22 de junio de 2017 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio No. l.-
135 de fecha 21 de junio de 2017, m1pdiante el cual la Secretaría de 
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Comunicaciones y Transportes emite opinión favorable respecto de los 
Interesados que entregaron información relativa al proceso autenticándola con 
su FIEL en la Licitación No. IFT-6. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Competencia del Instituto, De-conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafolercero y Apartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos 

, décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
ConsJitución; l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano 
aÚtónomo con personalidad jurídica y patrimooio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, Además de ser también 
la autoridad en mdteria de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a sÚ cargo la regulación, promoción y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así corno del acceso a la 
infraestructura óctiva y pasiva y otros insumos esenciales, 

En ese sentido,, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente pala emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO, Marc:o Normativo de la Licitación No, IFT-6, El párrafo sexto del artículo 27 y 
los párrafos déq;imo primero y décimo octavo del artículo 28, 1de la. Constitución , 
establecen a la letra: 

. ''Artículo 27. 
\( .. ) 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es lna!lenable e Imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o 
por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realízarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las reglas y conelclones que establezcan las leyes, salvo 
en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotaclón de los minera/es y substancias a que se 
refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
Independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y 
su Inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Goblemo 
Federal tiene la facultad de establecer reservas naclonales y suprimirlas. 
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Las declÓratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos 
y condiciones que las leyes prevean: Tratándose de mineró!es radiactivos 
no se otorgarán concesiones, Corresponde exclusivamente a la Nación 
la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 
estas actividades no se otorgarán concesiones, sin pe/juicio de que el 
Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que 
establezcan las leyes, mismas que! determinarán la forma en que los 
particulares podrán partiéipar en las demás actividades de la industria 
eléctrica 
( ) ,, ' 

" 

''Artículo 28. 
(,) 
El Estado. sujetándose alas leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federaciót], salvo las 
f'JXcepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia d,e la prestación de los servicios y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que c;ontraríen el interés público, 
(,) ' ' 

Las concesiones de espectro radioeléctrieo serán otorgadas mediante 
licitación pública a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario final' en ningún 
caso ertactor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto poi la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público d? concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del servicio. 
("Y 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. así como la explotación. uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación. para lo cual deberá asegurar 
lamáximaconcyrrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 
al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán otorgadas por el lnstitutó mediante licitación pública, ,excepto las concesiones 
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para uso público y social, las cuales se 'Otorgarán-por asignación directa, sujeto a 
disponibilidad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Lí3Y establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratacos y acuerdos 

, internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendó las recpmendaciones 
de la Unión lnternacional'de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

_ La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgarniénto de las concesiones, /la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. · 

En ese sentido, el artículo 15, fracción VII de la Ley establece: 

''Artículo 75, Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 

(.J - ' 
VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y as,ignacióh de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas;" 

,,, ,' ' - 1 ·-_ 

Aunado a lo anterior, los artíclilos 78, fracciones I y 11, y 79 de 10 Ley disponen: 
\ 

) 
''Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracciÓ/7 fil 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitación públicaprevio pago de una contraprestación, para lo cual se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 60., lo., 28 y 734 
de fa Constitución y fo establecido en fa Seéción VII del Capítulo !!! del 
presente lTtu!o, así como los siguientes: 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
"te!ec::omunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuepta, entre otros, 
los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e-innovación; 
c) El favorecimiento de menores precio{ en los servicios al usuario 

final· 
d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen 

el interés público; ; . 
e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 
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11. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) v fJ. 
Adicionalmente, se deberá "'onsiderar que el proyecto de 
programación sea consistente con los fins3s para los que se.solicita la 
concesión, que promueva e incluya Ía difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
aplicables. 

( .. Y 

ªArlículó 79.-Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet ven e/Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública inc!Úirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la 
licit<:JCión, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad de 
c9bertura geográfica, poblacional o social, de conectividad en 
sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para lo cual considerará las 
propuestas que formule anualmente la Secretaría conforme a los 
planes y programas respectivos; 
b} Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
c) El proye_cto de producción y programación, en el caso de 
radiodifusión; 

11. El modelo de título de concesión 
111. El valor mínimo de referencia y los demás c:riterios para seleccionar al 
ganador, la capácidad técnica y la ponderación de los mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas t;eográficas en que podrán ser utilizadas; y ldpotencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el Instituto autoricé el 
uso secundario de la banda de frecuencia en cuestión '(9n términos de la 
presente Ley; 
V. Los criterios· que aseguren competencia efectiva y pie vengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
\,1, La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad' · 
VII. La vigencia de la concesión. y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, 
sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. " 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro.radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60., 7o., 28'y 134 de la Constitución, 
relativos ¿¡- que las licitaciones deben ser idónea~ para asegurar que las bases, 

- procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, irílparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterió ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/ 2007, NovE¡na Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en- el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con númer<il de registro 170758, que establece: 

' . 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ART(CULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE! CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL <¡:APfTULO ECONÓMICO DE ÉSTA V PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.
El citado precepto protege, como valor fundamental, el manejo de los 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción al que son aplicables los principios contenidos en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto · 
del género enajenaciones, conjuntamente con los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley 
Fundamental. Además, toda vez que la radiodifusión cot;1stituye una 
actividad de interés público que cumple una función social de relevancia 
trascenq'ental para la nación, porque los medios de comunicación son 
un instrumento para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobemados, los principios del indicado artículo 134 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamentales." 

En esa tesitura, elfleno del Instituto aprobó y emitió(la Convocatoria y las Bases, en los 
términos descritos en el Antecedente IV del presente Acuerdo, para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 148 canales de transmisión, para la 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital. 

TERCERO. Licitación No. IFT-6. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientes: 

• Primera Etapa: Manifestóción de lnteres,i y Entrega de Información y 
Documentación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión . de Constanci6s de 
Participación. 
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• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Oferfas, 
y 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de TTtulos de Concesión. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
concluyó .Ja última acción prevista para la Primera Etapa "Manífestacíón de Interés, y 
Entrega de lnformacíón y Documentacíón", con la entrega, en su caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos de las Bases, requerida por el Instituto 
por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las 
Bases. 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción previstaJ3n el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"E valuacíón, Dlctamínacíón y Emísíón de Con,stancías de Partícípacíón". 

\ 
Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto haya 
analizado la documentación presentada y autentificada con la FIEL por los Interesados, 
en ca~o de cumplir con los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos 
de las presentes Bases el Instituto podrá otorgar la Constancia ,de Participación 
respectiva, una vez que se hubiere satisfecho lo previsto en el numeraÍ 5.2. l de las. Bases. 

A partir del análisis del Apéndice E de las Bases el Instituto identificará si el agente 
económico Interesado, por sí y bajo su grupo de interés económicó, y considerando a 
los agentes económicos con vínculos de tipo cor;nerciál, organizativo, económico o 
jurídico cumple con los criter.ios-E¡ue se incorporan en las Bases para prevenir fenómenos 
de concentración contrarios al interés público. 

Cabe resaltar que la Constancia de Participación permitirá a los Interesados alcanzar la 
calidad de Partiéipantes y avanzar a la Tercera Etapa de la Licitación Pública No. IFT-6 
que, conforme al Calendario de Actividades de las Bases, comenzará el 7 de agosto de 
2017 con las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

CUARTO. Análisis de cumplimiento de los elementos contenidos en las Báses, 
Apéndices y sus Anexos. Los numerales 5.1.3, primer párrafo, 5.1.4, 5.1.5 y 5.1 .6. de las 
Bases, disponen lo siguiente: 

"5.1.3. Entrega al Instituto de ínformación y documentación vía 
electrónica de los Apéndices A y E y sus Anexos. 

La entrega de información y documentación correspondiente a esta 
etapa por parte de los Interesados será a través del SERPO en las fechas 
estipuladas en el Calendario de Actividades en un horario de 9:00 a las 
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78:30 horas de lunes a jueves, y de 9:00 a 15:00 horas en viernes, con la 
salvedad de que én los últimos dos días del período, se extenderá el 
horario las 24:00 horas de cada día. Consistirá en el ingreso de toda la 
información y carga de documentación vía electrónica de los formularios 
correspondientes a los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, 
conforme al Manuat-del Procedimiento de Registro )( Entrega de 

' Información y Documentación, los cuales deberán ser debidamente 
rubricados (con excepción de las cartas de crédito stand-by), por el 
Interesado o su Representante Legal o su representante común (para el 
caso de Consorcio). Los Interesados deberán autentificar la información y 
documentación presentada utilizando su FIEL''. 

"5.1.4. Revisiór¡ de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos, 

El Interesado revisará y analizará la información y los documentos. 
entregados vía eléctrónica y en formato digital por los Interesados, 
considerando únicamente aquellos autentificadós con la FIEL indicados 
en los Apéndices A y E y Anexos, incluidos la totalidad de requisitos 
administrativos, técnicos, financieros, jurídicos y en materia de 
competencicreconómica ''. 

"5. 1.5. En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto ante 
Información faltante o deficiente. 

\ 
El Instituto podrá prevenir al Interesado a través del SERPO, con 
posterioridad a la presentación de la información y documentación, en 
caso de la falta de alguno de los documentos o presentación deficiente 
de la información correspondiente a los Apéndices A y E y Anexo" mismos 
que fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias 
sean subsanadas a través del mismo, sinque la prevención o la falta de 
esta signifique una validación. o aceptación de cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las Bases. Los Interesados autentificarán la 

. información y documentación presentada utilizando su FIEL sólo entonces 
se entenderá como entregada al Instituto. 

Lo anterior se llevará a cabo en las fechas establecidas en el Calendario 
ble Actividades''. 

-

"5.1.6. Determinación del Instituto respecto del análisis de cumplimlento 
de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. · 

/ _:1 

Undv.&z que el Instituto haya analizado la documentación presentada y 
autentificada cpn la FIEL por los lntE,[esados, en caso de cumplir con los 
requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las 
presentes Bases el Instituto podrá otorgar la Constancia de Participación 
respectiva, una vez que se hubiere satisfecho lo previsto en el numeral 
5.2 1 de las Bases. 

/ 
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En caso de que alguno de los lnteresadosno cumpla con alguno de los 
, requisitos especificados en los Apéndices" A v E v sus Anexos de las 
presentes Bases, el Instituto estará impedido para entregarle la 
Constancia de Participación respectiva v hará de su conocimiento por 
medio del SERPO, las causas por las cuales no cutnpfió, conforme a fas 
fechas establee/das en el Calendaría de Actividades. 

Lo anterior, no impondrá al Instituto oblígacíón alguna de reembolsar a los 
Interesados cuafquíer tipo de gasto directo o indirecto en los que hayan 
incurrido a causa.de participar en fa Licitación''. 

Los numerales transcritos establecen que los Interesados entreguen la información 
correspondiente durante la Primera Etapa de la Licitación No. IFT-6 a través del ingreso 
de toda la información y carga de documentación vía electrónica de los formularios 
correspondientes a los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, conforme al Manual 
del Procedimiento de Registroy Entrega de Información y Documentación, De igual 
forma, que realicen la entrega de información y carga de documentación, respecto de 
la prevención que, en su caso, haya formulado el Instituto. En ambas circunstancias, se 
prevé la obligación de los interesadÓs de autentificar la información y documentación 
presentada utilizando FIEL. 

', 

' Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "Calendado de Actividades de kp 
Lícítacíón", establece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluaciór¡, 
Dictaminación y !:'.misión de Constancias de Participación, la notificación a, los 
Interesadas de las Constancias de Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 2 al 4 de agosto de 2017. 

\ 
Los requisitos que debían cumplir los Interesados, previstos en los Apéndices A y E, y sus 
Anexos de las Bases, consisten en: 

a) Apéndice A y sus Anexos. El citado apéndice prevé lo subsecuéhte: 

"Apéndice A. Formularía de Requisitos 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad 
establecer los requisitos que deberá.n cumplir los Interesados para 
acreditar su capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnica. 

Los Interesados en participar en la presente Licítacíón deberán presentar 
los comprobantes de pago de derechos, por el estudio de fa solicitud y, 
en su caso, expedición, tanto del títufo(s) de Concesíón(es) de Espectro 
Radíoeféctrico de Uso Comercial. Los comprobantes de dichos pagos 
deberán entregarse conform(e el Calendario de Actívídades una vez que 
hayan sido notiffcadospara tal efecto de conformidadcon el numeral 
5. 1 y 5. l. 3 de fas Bases. 
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Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa. jurídica, 
financiera y técnica. conforme a lo siguiente: 

l. Requisitos generales. 

• 
• 
• 
• 

• 

i 

Anexo l.lnformac;fón general del Interesado (persona física). 
Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral) . 
Anexo J. Información del Interesado (Consorcio) 
Anexo Ja. Carta Compromiso eh caso de pretender participar en la 
Licitación. a través de un Consorcio. 
Anexo 4. Autorización de personas para entregar y/o recibir 
documentación y notificaciones en el presente proceso de 
Licitación. 

•. Anexo 5. Formato de aceptación de uso de medios de 

• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

' comunicación electrónica. 
Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de 
Crédito Stand-by. 
Anexo 7. Declaración en materia de inversión extranjera. 
Anexo 8. Plan de.Negocios asocigdo a los Canales de Transmisión 
correspondientes a los Lotes por los que se desee participar. 
Anexo 9. Capacidad administrativa del Interesado . 
Anexo 10. Capacidad financiera del Interesado . 
Anexo 11. Capacidad técnica del Interesado. , 
Anexo 12 {)escripck';n de la estructura de programación asdciada a 

.. cada uno de los Canales de Transmisión correspondientes a los Lotes 
por los que se desee participar. 
Anexo 1 J. Declaración sobre. procedencia de recursos . 
Anexo 14. Declaración de" no haber sido sentenciado por delito 
patrimonial doloso. 
Anexo 15. Formato,de declaración bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas 
en Id Ley Federal Anticorrupción en Contratqciones Públicas. 
Anexo 16. Formato de declaración bajo profesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas 
en la fracción IV y V del artículo 53 de I() Ley Fedéral de Competencia 
Económica. , 
Anexo 77. Declaración de conformidad de pago del Componente 
Económico. asociado con el Puntaje realizado en el Procedimiento 
de Presentación de Ofertas. 
Anexo 18. Documentación Confidencia! 

• Anexo 19. Carta de confidencialidad. 
• Anexo 20. Manifestación de interés y, de conocer y acepta,: la 

normatividád aplicable. los requisitos y condiciones establecidos en 
fas Bases. sus Apéndices y Anexos. 

1 
l. 1 Capacidad jurídica. 
La capacidad jurídi~a del Interesado se acreditará con lo siguiente: 

11 



a) Para personas físi<;:as. El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante original o copia certificada de alguno 
de los figuientes documentos expedidos por autoridades mexicanas: 
certificado de nacionalidad mexicana; carta de naturalización; 
pasaporte vigente; cédula de identidad ciudadana; credencial para 
votar o cartilla liberada del ServicióMii,'tar Nacional. 

Lo anterior, de conformidad con el Anexo 7, denominado "Información 
general del Jnteresddo (persona física)". 

b) Para personas morales. 

i. Nacionalidad El Interesado deberá .acreditar ser de nacionalidad 
mexicana mediante testimonio o copia certificada del instrumento 
otorgado ante fedatario público en e/que conste tal circunstancia en el -
acta constitutiva y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. En el oaso 
de realizar la acreditación mediante acta constitutiva y/o sus 
modifioacione5, éstos deberán estar inscritos en el Registro Público de 
Comercio. Si no se cuenta con dicha i.•?sc:ripción por la reciente creación 
de la sociedad ésta deberá acompañarse de la carta de fedatario 
público en que se haga constar que la inscripción está en trámite, 
debiendo informar al Instituto los datos- del registro. 

ii. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de inversión 
extranjera en la sociedad su escritura constitutiva o estatutos deberán 
señalar la participación en inversión extrar,jera con que cuentq, 

iii. Objeto. Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre el prestar 
el servicio público de radiodifusión. 

iv. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando menos 
el plazo máximo previsto en la Ley para el otorgqmiento de la concesión 
que corresponda. ' 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. 'Información general del 
Interesado (persona moral)'. 

7.2. Capacidad adrhínistrativa. 
El Interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad 
administrativa para la prestación de los servicios de radiodifusión a que 
se refiere su Plan de Negocios. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 9. "Capacidad administrativa del 
Interesado''. 

7.3. Capacidadfinanciera. 
El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten su 
solvencia financfera para la.implementación y desarrollo del proyecto, Jo 

12 
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cual podrá realizar con capital propio o, en su caso, con deuda 
previamente contraída o futura. 

1 

El Interesado deberá demostrar su solvencia ea relación directa con las 
características y dimensiones del proyecto concreto, para lo cual0deberá 
acreditar, cuando menos, uno de los requisitos previstos en el Anexo 10. 
"Capack¡iad financiera del Interesado''. 

1.4. Capacidad técnica. 

El Interesado deberá acreditar con los documentos conducentes que 
dispone o puede disponer de la capacidad técnica para realizar las 
instalaciones necesarias, así como para la pres~ación del Servicio Público 
de Telr9visión Radiodifundida Digital a que se refiere su proyecto. Ello se 
acreditará a través de la presentación de una descripción de los servicios 
y actividades en materia de radiodifusión en los que el Interesado, sus 
accionistas o personas que le proporéionarán asistencia técnica hayan 
participado directa o indirectamente. 

Lo anterior, de· acuerdo con el Anexo 11. "Capacidad técnica del 
lnteresádo ''. 

b) Apéndice E. El citado apéndice señala lo siguiente: 

"Apéndice E. Formulario de Competencia. 

Como se desprende del numeral 5. 1.7 delas Bases de la Licitación, los 
Interesados serán evaluados en materia efe Competencia Económica. 

La información Y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el 
objfttivo de identificar a los Agentes Económicos, bajo su dimensión de 
Grupo de Interés Económico (GIE), al que pertenece el Interesado a ser 
evaluado, así como a otros concesionarios vinculados a ese GIE. También 
tiene como objetivo evaluar los posibles efectos de la participación de 
los Interesados y personas relacionadas en las localidades invólucladas 
en la Licitación en el Servicio de Televisión Radio_difundida Digital. 

En la determinación del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad 
de Participantes, éste requerirá identificar si el Agente Económico 
Interesado, por sí y bajo su dimensión de GIE así como considerando a 
las personas con )as que ese . GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, cumple ,:;;_on los criterios que se 
incorporan en las Bases pára prevenir fenómenos de concentración 
contrarios bl interés público. · 

Para estos efectos, la Unidad de Competencid Económica, en ejetcicio 
de sus facultades, emitirá el Diéfamen en esta materia, una vez analizada / 
la información y documentación aportada por los Interesados. 

13 



La información y documentación deberá ser presentada en tiempo y 
forma por el Interesado, conforme al Calendario de Actividades. 

La entrega de los documen'tos e información solicitada no representa 
una_barrera a la entrada para participar en la Licitación toda vez que se 
trata de información estrictamente necesoria paro el onálisis en moterio 
de competencia que debe realizar el Instituto, además de ser 
información cdn la que cuentan los ogentes económicos lnteresodos. 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir con las medidas protectoras y 
promotoros en moterio de compf?tencia económica incorporadqsren las _ 
Bases. 

El Instituto emite este Apéndice de conformidad con fo dispuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero y apartado B fracción 111, y 28, páffafos 

,décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octovo de la Constitución Polít,'ca de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 54, 
78, fracción /, inciso d), y 79, fracción V, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; /, 4, frocción V inciso vi, y 50, 
fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Los Interesados en participar en la Licitación deberán presentar la 
información y la documentación requerida en este Apéndice 
atendiendo lo siguiente: 
( .. )" 

En ese sentido, para determinar si los Interesados deben ser acreedores a una 
Constancia de Participación, el Instituto debe eváluar si éstos cumplieron con los 
requisitos establecidos en las Bases. Al respecto, el numeral 3.2 de las Bases establece: 

"3.2, Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán 
sujetos o lo Constitución, o los lrotodos infernocionoles súscritos por el 
Estado Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, normas oficiales 
mexicanas, acuerdos interinst(tucionales y disposiciones técnicos y 
administrativas y a toda aquelló normatividad que resulte aplicable, así 
como o los términos y condiciones del(/os) título(s) de Concesión 
respectivo(s). 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter 
de Porticipantes en_La Licitación, el Instituto revisorá el cumplimiento de 
las capacidades .administrativa, técnica, jurídica y financiera de los 
Interesados, con la informoción y documentoción correspondientes o los 
requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, 
conforme a los elementos incorporados en los Dictámenes Técnico
Jurídico y de Competencio Económica. 

14 
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Es importante señalar que el numeral l, f~acción XX de las Bases establece !_o siguiente: 

"l. Definiciones) 
(. .. ) 
)OC Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica: 
Documentos que eloboron las unidades competentes del Instituto, con 
base en la notmatividad aplicable, qué incorporarán los elementos que 
permitan al Pleno del Instituto identificar si los lnteresadds acreditan su 
capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnica, así como si el 
Agente Económico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés 
Económico, y considerando a los Agentes Económicos con los que tiene 
vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, cumple 
~on los criterios para prevenir fenómenos de concentración o propiedad 
cruzada co¡:¡trarios al interés público, o acaparamiento, de conformidad 
con la Ley y la LFCE, u otras prácticas anticompetitivas previstas en dicho:; 
ordenamientos. - ·-
( . .)" 

En este contexto, el Pleno del Instituto consideró los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 
, Competencia .Económica, elabórados por la Unidad de Espectro Radioeléctrico en 
conjunto con la Unidad de Asuntos Jurídicos y por la Unidad de Competencia 
Económica, todas del Instituto, respectivamente, para tener los elementos que le 
permitan identificar a este Pleno si el Interesado acreditó la capacidad administrativa, 
jurídica, financiera y técnica, así como, si el Agente Económico Interesado, bajo su 
dimensión de Grupo de Interés Económico, y·considerando a los Agentes Económicos 
con vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, de conformidad con 

1 ,- \ 

la información proporcionada cumple con los criterios para prevenir fenómenos de 
_ concentración o propiedad cruzada contrarios al interés público, o acaparamiento, de 
· - conformidad con la -Ley y la Ley Federal de c;:ompetencia Económica (LFCE), u otras 

prácticas anticompetitivas previstas en dichos ordenamientos, Lo anterior, de 
conformidad con los requisitos prescritos en 19§ Apéndices A y E, y sus Anexos de las 
Bases. 

Cabe señalar que el Interesado manifestó interés para participar en los Lotes siguientes: 
- ·- .,, --

- -
ji~i~Jtfloa~é:Sjiér1ríb1pal(es) a S!!!rMir 

- - - - "~ 0 ,.. - fflaao(s} - - -Bcira:ar:{ libfe - -- -",,,~4:J/i ~ Q,c " "e: > - - - - - -
11 --- Lo Poz - Baja California Sur UHF 

14 ' Cabo San Lucas y San José del Cabo Baja California Sur UHF 

34 C(')f'flitán de Dornínguez ' Chiapas UHF 

- 48 Manzanillo yTecomán Colima UHF 

49050 Cd. de Méxicoy Área metropolitana 
.Qistrlto Federal y Área 

UHF 
Metrooolitana 

70 o 71 Guadalajara y Área metropolitana Jalisco UHF 

'\ UHF 
--

73 - Puerto Vallarta Jalisco 

-
--

15 
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74 Toluca Estado de México UHF--

88 Monterrey .. ·· Nuevo León UHF 

703 Chetumal Quintana.Roo \ UHF 

706 Tulum, Cozumel y Solidaridad Quintana Roo UHF 
Cerro Azul, Tuxpan,Poza Rica e lxhuatlán de _-· . 

135 
Madero,Huejutla de Reyes 

Veracruz y Hidalgo UHF 

Asimismo, el Dictamen de Competencia Económica prevé lo relativo al estímulo del 
Nuevo Competidor en el Mercado; mieritras que ambos Dictámenes señalan el número 
dé Lote(s) en el(los) que los Interesados cumplen con los requisitos para poder participar, 
de conformidad con los documentos presentados, 

Por otra parte, en la Constancia de Participación que se emita ¡;e establecerán aquellos 
Lotes en los que el Interesado podrá participar, los cuales serán únicamente aquellos en 
los que, conforme a lo señalado en los Dictámenes lfcnico-Jurídico y de Competencia 
Económica, cubrieron todos los requisitos previstos en las Basespara ambos: Lo anterior 
en el entendido que, únicamente si un lote se señala como favorable Eln ambos 
di'ctámenes, se incorporará en la Constancia de Participación respectiva, 

Ahora bien, del Dictamen Técnico-Jurídico se desprende que por lo que respecta a los 
Lotes l l, 14, 34, 48, 49 ó 50, 70 ó 71, 73, 74, 88 y 135, el Interesado no presentó Cartas de 
Crédito Stand-by conforme a lo requerido en las 'Bases, Apéndice A y el Anexo 6. --

Al respecto, el numeral 8,3 de las. Bases establece lo siguiente: 

"8.3. Los Interesados tendrán la obligación de presentar, en estricto apego 
al formato establecido para tales efectos, la Garantía de Seriedad mediante 
una carta de crédito stand-by a favor de la Tesorería de la Federación. 

Ésta deberá ser expedida por una instítuc/ón de crédito nacional, o 
extranjera debidamente conformada por una instítución de crédito 
autorizada para operar legalmente en el país, en apego al Anexo 6 del 
ApéQdice A de las presentes Bases". 

En lo conducente, el Anexo 6 del Apéndice A establece el formato que debían presentar 
los lr:iteresados, emitido por una institución de crédito nocional, o extranjera 
debidamente conformada por una institvción de crédito autorizada · para operar 
legalmente en el país, 

Por consiguiente, en lo que respecta a los Lotes 11, 14, 34, 48, 49 o 50, 70 o 71, 73, 7 4, 88 
y 135, el Interesado NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el Anexo 6 del 
Apéndice A de las Bases de Licitación No, IFT-6, 

Por otra parte, de ios Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, se 
desprende que el Interesado CUMPLE con los requisitos establecidos en las Bases, sus 
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' 'Apéndices y Anexos respecto a los Lotes l 03 y l 06, por lo que se estima procedente 
otorgar al Interesado con número de Folio Único A 1-431222, la Constancia de 
Participación correspondiente. 

QUINTO. 
señala: 

Nuevo Competidor en el Mercado. El numeral l, fracción XLV de las Bases, 
" ' 

·1. Defioícíones 
( ... ) 
XL V. Nuevo Competidor en el Mercado: Carácter que el Instituto le confiere 
a un Interesado en la determínación de la calidad de Participante, en su 
caso, con base en los criterios que se señalan a continuación: 

a) Que la suma de la cobertura de sus servicios, en términos de 
población de los servicios de televisión radiodifundida, que presta el 
interesado, en su dimensión de GIE y considerando las Personas con 
las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, en las localidades donde partícipa" no sea 
mayor al 20% (veinte por ciento) de la población a nivel nacional, y 

) 

b) Que el interesado, en su dimensión de GIE y considerando las 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, nó preste servicios de televisión 
radiodifundida en la(s) localidades en la(s) que pretende concursar 
por uno o más Canales de Transmisión. 

( .. )" 

Asimismo, el numeral 5.3. l de las Bases establece lo siguiente: 

"5.3. í. Presentación de Ofertas. 

( .. ) 

Cabe mencionar ql{e se contará con una Fórmula de Evaluación. la cual 
determinó el valor del Componente Económico con base en el Punta/e 
aceptado por cada Participante por un Lote en particular, a su vez 
tomando en cuenta el-Componente No Económico. 

i 

Dicho Componente No Económico es de carácter condiciÓnai, es decir, 
queda a determinación del Instituto otorgar la calidad de Nuevo 
Competidor en el Mercado; en cualquiera de los dos casos siguientes: 

a) Que la suma de la cobertura de sus servicios, en términos de 
población de los servicios de televisión radiodifundida, que presta el 
interesado, en su dimensión de GIE y considerando las Personas con 

- las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, en las localidades donde participa no sea 
mayor al 20% (veintepor ciento) de la población a nivel nacional' y 
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que el interesado, en su dimensión de GIE y considerando las 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico ojurídico, no preste servicios de televisión 
.radiodifundidden la(s) localidades en la(s) que pretende concursar 
por uno o más Canales de Transmisión (Nuevo Competidor en el 
Mercado de televisión radiodifundida); 

b) Que la suma de la cobertura de sus servicios, en términos de 
población de los servicios de télevisión radiodifundida, que presta el 
interesado, en su dimensión de GIE y considerando las Personas con 

. las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
·económico o jurídico, en las localidades donde participa no sea 
mayor al 20% (veinte por ciento) de la población a nivel nacional,· y 
que el interesado, en su dimensión de GIE y considerando /as 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comeréia/, 
organizativo, _económico o jurídico, no preste servicios de 
radiodifusión sonora niservicios de televisión radiodifundida en la(s) 
localidades en la(s) que pretende concursar por uno o más Canales 
de Transmisión (Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión). 

En este sentido, es importante mencionar que para el caso de los Lotes 
Múltiples, la caiidad de Nuevo Competidor en el Mercado, y por ende el 
incentivo relacionado con el mismo, sólo aplicará para uno de los dos 
Canales de Transmisión que confor_man dicho Lote Múltiple. 

( .. )" 

En lo que respecta a la fórmula de evaluación el numeral 6.2 del Apéndice B de las 
. ' 

Bases, establece: 

"6.2 Fórmula de Evaluación para los Lotes en el Concurso. 
La Fórmula de Evaluación determina el Componente Económico de cada 
Participante por Lote, y está definida por un Componente No Económico, 
el cual es la Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado y por 
el Punta/e de la Ronda en cuestión. 

El cálculo del Componente Económico correspondiente del Participante 
por -21 j-ésimo Lote en particular se realizará de la siguiente forma: 

donde: 

PmAi yCEl son, respectivamente, el Punta/e y el Componente Económico 
del Participante por el j-ésimo Lote; 

N es el factor de escalamiento utilizado en la Tabla /; 
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- {0.15, si se tra.ta de un Nuevo Competidor en el M .. ·ercado de radiodifusión (TV y Radio) 
x = 0.10, si se trata de un Nuevo Competidor en el Mercado de TV 

O, si no se trata de un Nuevo Competidor en el Mercado 

Ahora bien, del Dictamen de Competencia Económica se desprende que el Interesado 
con número de Folio Único Al-431222,ireune la calidad de Nuevo Competidor en el 
Mercado de radiodifusión, respecto de las Localidades de Cheturr1al, y Tulum, Oozumel 
y Solidaridad en las que pretende participar. 

lo anterior, toda vez que el Interesado en su dimensión de GIE y considerando las 
Personas con las que ese GIE tiene. vínculos de tipo comercial, organizativo, económico 
o jurídico, no-tienen concesiones de radiodifusión sonora o de televisión radiodifundida 
en las localidades de Chetumal, y Tulum, Cozumel y Solidaridad, ni tienen concesiones 
de televisión radiodifundida cuya cobertura sume más del 2(i)% (veinte por ciento) de la 
población a nivel nacional. 

De lo anterior, se desprende que debe conferirse al Interesado el caráctér de Nuevs 
Competidor en el Mercado de radiodifusión en lo que respecta a las Localidades de 
Chetumal, y Tulum, Cozumel y Solidaridad, y en consecuencia, debe otorgársele el 
estímulo de 15%-sobre su Oferta en puntos, conforme a la fórmula de evaluación 
establecida en el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 

'· 
i 

SEXTO. Notificación de la Constancia de Participación y Otorgamiento de la Calidad de 
Participantes. El numeral 5.2. l de las Bases establece lo sigorente: 

( 
' 

"5.2 l. La entf{Jga de Constancias de_Participación se realizará en el 
Instituto de acuerdo a las fechas establecidas en el Calendario de 
Actividades, en un horario de lunes a Jueves de las 10.'00 horas a las 78:00 
horas y, en viernes de las 10:00 horas a las 14:30 horas. Las Constancias de 
Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que determine 
el Pleno del Instituto, conforme a los elementos aportados en los 
Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica, v havan 
réalízado correctamente la entrega tísiéa en original debidamente 
rubricada v firmada de la documentación siguiente: 

Garantía(s) de Seriedad correspondiente(s) al(los) Lote(s) en el(los) 
cual(es) se es elegible a participar, de conformidad con la resolución 
del Instituto respecto al otorgamiento de la calidad de Participante. 
En caso de que el Interesado no haga entrega de la totalidad de las 
Garantías de Seriedad aplicqbles en original y conforme a lo 
establecido en las presentes Base~, sólo podrá participar por aquellos 
Lotes por los que sí haya entregado una Garantía de Seriedad y que 
estén previstos en la Constancia de Participación conforme a la 
determinación del Pleno del Instituto. 
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En su caso, la entrega de la opinión favorable emitida por la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras, 
Comprobante del pago de derechos por el estudio.de la solicitud y 
en su caso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso determinado para uso comercial, po'r cada Lote por el que 
puedan participar, En el caso de los Lotes Múltiples, deberán 
presentar un comprobante de pago por cada Lote por e/1que 
puedan participar, delos que componen el Lote Múltiple. ' 
Convenio Privado de Participación Conjunta, si el Interesado es un 
Consorcio, 

A la entrega de la documentación señalada en el párrafo anterior, el 
Instituto cotejará que se trate de la misma que fue previamente cargada 
en el SERPO ·conforme la etapa anterior, con excepción de los 
comprobantes del pago de derechos por el estudio de la solicitud y en 
su caso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o explotacio'A 
de bandas de Frr:,cuencias del espectro radioeléctrico' de uso 
determinado para uso comercial, así como en su caso, la opinión 
favorable emitida por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 
(,,)" 

Por su parte el numeral 5.2,2 de las Bases, establece: 

"5.22 En el Portal de Internet del Instituto se publicará el calendario con 
las fechas correspondientes para la entrega de Constancias de 
Participación, de conformidad con el Calendario de Actividades, En 
dicha publicación se establecerá el número de Folio Único de cada 
Interesado, así como el número de Lotes por los cuales podrá participar, 
Adicionalmente, a través del SERPO, les serán proporcionadas a los 
Interesados las referencias necesa¡ias para que puedan realizar el pago 
de derechos por el estudio de la solicitud y en su caso, expedición del ,, 
título para él uso, aprovechamiento o explotación de b.andas de· 
frecuencias del espectro radioeléctlico de uso detern:,inqdo para uso 
comercial, por cada Lote por el que puedan participar, conforme a lo 
previsto por el Artículo 173, inciso A, fracción I de la Ley Federal de 
Derechos, 

El Instituto entregará junto con las Constancias de Participación 
correspondientes a cada Participante las claves de acceso necesarias 
para ingresar al SERPO, mismas que se utilizarán durante el periodo de 
sesiones de práctica y para ingresar al Concurso de los Canales de 
Transmisión u 

Asimismo, es importante destacar que los requisitos que deben cumplir los Interesados, 
previstos en el numeral 2 del Apéndice A de las Bases consisten en: 
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·2. Presentacíón de fa-documentación que integra el Apéndíce A. 

La información y documentación a que se refiere el numeral 7 del 
Apéndice A, de acuerdo al Calendario de Actividades, df3berá 
presentarse de manera- electrónica a través del SERPO en la "Primera 
Etapa.- Manifestación de Interés, y Entregp '.de ·. Información , y 
Documentacíón ''. conforme al numeral 5, 7 y 5, /,:3 de las presentes Bases_ 
La documentación que se cargue en el SERPO deberá estar 
debidamente rubricada por el lnteresadd o su representante legal o 
representante común (para el caos dEJ Consorcio) 

El Instituto se reserva el derecho de solicitar en _cualquier momer¡;to a los 
Participantes Ganadores la documentacíón presentada a través del 
SERPO conforme a los Apéndices A y E y sus Anexos, 

La presentacíón de la(s) carta(s) de crédito stand-by como Garantía de 
Seriedad deberán entregarse en un sobre por separado al Instituto 
conforme al Calendario de Actividades, El(los) documento(s) oríginales no 
deben perforarse, foliarse ni rubricarse, Para cargarla en el SERPO en la 
etapa de presentacíón de documentación, deberá utilizarse fotocopia(s) 
de dícho(s) instrumento(s), Dicha(s) copía(s) deberán estar debídamente 
rub,ícada(s), ' 

Tratándose de Consorcios deberán presentar a su vez el origínal del 
Convenio Prívado de Participación Conjunta. 

En caso de que se presente documentación extranjera o en idioma 
distinto del español dichos doc1Jmentos deberán estar apostillados y, en 
su caso, acompañádos de traduccíón al idioma español realizado por 
perito autorizado, 

Con la finalídad de racilitar la rev1S1en de los testimonios públicos 
presentados por los Interesados, se recomienda que los mismos sean 
previamente subrayados en la parte conducente, anotándose ql malgen 
izquierdo, el Anexo al cual se le relacíona y cuyo·cumplimiento pretende 
ser acredítado, • 

En ese sentido, de conformidad con los. numerales 5,2, l y 5,2.2 de las Bases, las 
Constancias de pqrticipqción se notificdrán y entregarán a los Interesados' que 
determine el Pleno del Instituto, conforme a los elementos aportados en los Dictámenes 
Técnico-Jurídico y de Competencia Económic::a, siempre y cuando hayan realizado 
correctamente la entrega física en original de los documentos correspondientes, 

_ asimismo el Instituto entregará -- junto· con las Constancia~ de Participación 
correspondientes a cada Participante las ciaves de acceso necesarias para ingresar¡al 
SERPO, mismas que se utilizarán durante el periodo de sesiones de práctica y P<;JC_a 
ingresar al Concurso de los Canales de Transmisión, · 

;; i "" 
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Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexta; 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y .L:XIII, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción 11 y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, primer 
párrafo de la Ley Federal de Competencia Económica, y l, 4, fracción 1, 6, fracción 1, 27, 
29, fracciones I y IV, 46, 50, fracción VI, 52 y 54, fracciones VI y XIV del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y numerales l, 3.2, 4, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6,' 
5.1 . 7, 5,2, 5.2. l, 5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 148 canales de transmisión para la 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6), 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO-. Se instruye a la Unidad de Espectro 
1
Radioeléctrico para que expida la 

Constancia de Participación correspondiente, en términos de los Dictámenes Técnico
Jurídico y de Competencia Económica, y la notifique de conformidad con el numeral 
5.2. l de las Bases a favor del Interesado con el número de Folio Único A 1-431222, 
respecto de los Lotes siguientes. 

Tulum, Cozumel y Solidaridad Quintana Roo UHF 

SEGUNDO. Se confiere al Interesado con el número de Folio Único Al-431222, el 
carácter de Nuevo Competidor en el Mercado de Radiodifusión y por consiguiente, se 
otorga el estímvlo correspondiente, en lo que respecta a los Lotes 103 y 106 en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6. 
Lo anterior, en términos del Dictamen de Competencia Económica y el Considerando 
QUINTO del presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese al Interesado el presente Acuerdo através del SERPO, así como 
los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica correspondientes a su 
Folio Único. 
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CUARTO. Se hace del conocimiento del Interesado, que el presente Acuerdo 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28, párrafo vigésimo, Jraéción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta _efectos la notificación del presente Acuerdo, en_términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 
y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

/ ---¿ / .l ·,, --
Ggiíbriel Oswaldo Contreras Saldívar 

[ Comisionado Presidente 
' \:; 

1 AÁ/?' , 
--:-r~j:':r 

Javier ~árez Mojlca 
Comisionado 

María El_ena Estavillo F)ores 
- Comisionada 

<-··-·· 

<~;;72;0 -
AéÍ~~o Cuevas Teja 

.. · ,ii:k/-. 
__- Arfuro Robles RÓvalo 

Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del lnstltutO·Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de 
julio de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, María, 
Elena Estav!llo Flores, Mario Germón-~romow Rdngel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, tracciones ! y 11!; y vigésimo primero, del ortícu:o 28 de- la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;_, 
artículos 7, 16y 45 de la Ley Feder61 de Telecomunicaciones y Radiodif:..isión; así como en los artícLJlos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
lílstltut~,Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/070717 /389. 
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